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DOCUMENTO: Nombramiento 
EXP: 202141 

Cuenca, 30 de agosto del 2019. 

Sra. 
GUTIERREZ VIVAR DINA MARITZA 

De mis consideraciones: 

Por medio de ta presente, cumplo en comunicar a Usted que la Junta General 
Ordinaria de socios de la Compañía denominada “ESTACION DE SERVICIOS 
NUNKA TSUER CIA LTDA”, celebrada el día 30 de agosto del 2019, tuvo el acierto 
de designarle PRESIDENTA de la compañía, por un periodo de tres años. Sus 
funciones están claramente establecidas en el Estatuto Social de la Compañía, los 
mismos que se encuentran codificados mediante escritura pública celebrada el 20 
de abril del 2009, ante el Notario Tercero del Cantón Cuenca, Doctor Florencio 
Regalado Polo, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santiago, el 8 de mayo 
del 2009, bajo el número 3. Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Con este motivo y a nombre de los señores socios de la Compañía y en el mío 

propio, le hago llegar mis congratulaciones por tan acertada designación. 

Atentamente 

HURTADO LOPEZ JULIO ENRIQUE 
GERENTE 

Yo, GUTIERREZ VIVAR DINA MARITZA, acepto el nombramiento que antecede y 
para constancia firmo en la ciudad de Méndez, a los 30 días del mes de agosto del 
2019. 

Atentamente, 

GUTIERREZ VIVAR DINA MARITZA 
C.1.0103662102    
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO — administración 2019 - 2023 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 073701660 / 073701668 

> / municipiosantiagoO yahoo.com 

el www.mendez.gob.ec 
A esco” REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y Domingo Comín 67-17 y Cuenca 
SANTIAGO . 5 MERCANTIL 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN SANTIAGO 

CERTIFICO.- Que hoy trece de septiembre del año dos mil 

diecinueve, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA denominada “ESTACIÓN 

DE SERVICIOS NUNKA TSUER CIA. LTDA.”, en la 

persona de la Ingeniera DINA MARITZA GUTIÉRREZ 

VIVAR, designada en la Junta Universal Ordinaria de Socios 

de la COMPAÑÍA denominada “ESTACIÓN DE 

SERVICIOS NUNKA TSUER CIA. LTDA.”, celebrada el día 

viernes 30 de agosto del año dos mil diecinueve, por un 

periodo de TRES AÑOS, correspondiéndole el número 

VEINTISIETE (27) en el Lib de Registro de 

Nombramientos, y con el número TREINTA Y OCHO (38) 

en el Libro Repertorio.- LO o ELR 
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DOCUMENTO; Descarzos 

Procedimiento Administrativo No. PS-IRC-00091-2019 

    

m 

Señores 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Juan Guillermo Talbot Borrero en calidad de representante legal de la compañía DISTRIBUIORA 

DE LACTEOS DEL SUR (DILASUR) CIA, LTDA. dentro del acto de iniciación del Procedimiento 

Administrativo Sancionador No. PS-IRC-00091-2019, ante Usted en debida forma comparezco y 

manifiesto: 

La compañía DISTRIBUIORA DE LACTEOS DEL SUR (DILASUR) CIA. LTDA. no presentó sus 

obligaciones correspondientes al año 2018, debido a que el contador de la empresa se 

encontraba fuera del país. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla Judicial Nro. 76 del Complejo 

Judicial del Azuay y en la dirección electrónica mvintimilla 2baustro.fin.ec . Autorizo al Dr. 

Mario Alejandro Vintimilla, presente los escritos que considere necesarios en la presente causa. 

    

    

   

Atentamente. - 
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